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Registro de Proveedores  del Estado 
en “PanamaCompra” V3 

•Es el encargado de
administrar la razón
social de la empresa.

Administrador de 
la Razón Social 

•Es el encargado de
administrar los datos de
la empresa y añadir
usuarios.

Administrador de 
Empresa •Con este usuario podrá

ofertar en cualquier
procedimiento de
selección de contratista.

Proveedor
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Guía para registrarse como proveedor del Estado en la versión 3 del 
Sistema Electrónico de Contrataciones Pública “PanamaCompra” 

 

A través, de esta guía te mostramos cómo registrarte para ser proveedor del Estado. 

TRES SENCILLOS PASOS PARA REGISTRARTE 

PASO 1: INFORMACIÓN DE 
LA RAZÓN SOCIAL 

Deberá, ingresar a www.panamacompra.gob.pa Presionar, en la pestaña Proveedores, luego en el 
punto Registrarse como proveedor del Estado, desliza hacia abajo y presiona la opción “Registrarse 
en “PanamaCompra V3”.  En donde, deberá completar la “Información de la Razón Social” y 
adjuntar los documentos solicitados, dependiendo el tipo de proponente el cual, corresponda. Una 
vez, completada la información. Dar clic en el botón “Siguiente Paso” (parte inferior de la pantalla).  

 

 

http://www.panamacompra.gob.pa/
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Al darle clic al “Siguiente Paso” automáticamente deberá completar los “Datos del Usuario 
administador de la Razón Social”.  
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IMPORTANTE: Al finalizar, el registro de los “Datos del usuario administrador de la Razón 
Social”. El sistema emitirá una notificación. Para que, luego de la misma ingrese 
nuevamente, al Sistema Electrónico de Contrataciones en Línea, opción “PanamaCompra” 
V3. Con sus credenciales del usuario “Administrador de la Razón Social” y agregar los datos 
de la empresa (Nombre Comercial).  
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PASO 2: ADMINISTRADOR DE 
LA RAZÓN SOCIAL 

Ingresa al portal, con su usuario “Administrador de la Razón Social”.  En su escritorio, tendrá las 
opciones: 

• Inicio 
• Administración 

 
Dará  clic en “Administración” Luego, en la opción “Proveedor” y dentro en la pestaña de 
“Empresa” presiona en “Añadir empresa”. 

Se desplegará, una pantalla en donde debe completar todos los campos requeridos, colocar el 
“Nombre Comercial”, en “Documentos” aportar el Aviso de Operación y “Seleccionar rubros” 
relacionados, a los productos o servicios que ofrezca su empresa. 
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Al dar clic, en “Añadir” la empresa quedará registrada y en la opción de “Acciones” podrá 
“Editar/ver” e “Eliminar” el registro. Siempre y cuando su solicitud, no haya sido aprobada 
por nuestra entidad (DGCP).  
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PASO 3: USUARIO 
LUEGO DE SER APROBADO 

Una vez completado el registro de la empresa, el sistema le enviará un mensaje rechazando o 
aprobando. En ese sentido, en el caso de ser Aprobado por nuestra entidad (DGCP). Al usuario, 
“Administrador Empresa” se le habilitará la pestaña de “Usuario” la cual, les permitirá “Añadir 
Usuario” y en “Acciones” podrá “Asignar el perfil” de cada usuario.  

 

 

 

Finalmente, una vez añadidos los usuarios de la empresa y asignados los perfiles. El usuario con el 
perfil “Proveedor” dentro de su escritorio podrá visualizar y consultar las oportunidades de 
negocios e ingresar propuestas.  


